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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “CESIÓN EN RÉGIMEN DE DERECHO DE USO DE LICENCIAS DE 
SOFTWARE DE ADOBE PARA USUARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CRITERIO UNICO  
 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid Digital), 
según se establece en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015) se configura como 
un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la administración institucional de 
ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de 
gestión. 

 

El referido precepto encomienda a esta Agencia, entre otras, las funciones de la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente la administración, mantenimiento y soporte de 
los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las comunicaciones de cualquier 
especie que se encuentren instalados en la misma, así como el desarrollo y adquisición de 
aplicaciones informáticas y sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y su 
mantenimiento y soporte posteriores, la dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte a 
los sistemas de información y comunicaciones (Artículo 10 - Tres c). 

 

En el ejercicio de las precitadas funciones, Madrid Digital dispone de software de Adobe Acrobat, 
como software certificado para el puesto de trabajo, para la generación, edición avanzada y 
tratamiento de documentos tipo PDF, siendo utilizado por más de dos mil empleados en todas las 
consejerías de la Comunidad de Madrid. Este software, parte fundamental del puesto de trabajo 
de dichos empleados formados en el mismo y de sistemas de información que lo emplean en la 
generación de dicho tipo de documentos, evoluciona con nuevas funcionalidades que mejoran sus 
capacidades, incorporan nuevos interfaces que facilitan su uso y, en especial, incorporan nuevas 
medidas de seguridad que evitan o dificultan los ataques por las vulnerabilidades que puedan 
existir en el mismo. Este mantenimiento de la seguridad es clave y para ello es necesario contar 
con las versiones más modernas de dicho software, que permitan actualizar las actuales, así como 
garantizar la disponibilidad de las actualizaciones futuras necesarias ante nuevas vulnerabilidades 
que sean fácilmente desplegables en el parque de los más de dos mil usuarios, mediante 
herramientas de gestión de activos. La necesidad de actualización se ve acrecentada con la 
migración de los equipos desde Windows 8.1 a Windows 10, sistema operativo en el que las 
versiones instaladas de Acrobat no son soportadas. 

 

Además, se disponen de cerca de 200 licencias de Adobe Photoshop, y un número limitado, 
cercano a las 40 instalaciones de aplicaciones de diseño gráfico como FreeHand, InDesign, 
Illustrator, entre otras, instaladas de manera individual o conjunta en algunos usuarios con 
versiones obsoletas que deben ser actualizadas, aprovechando en estos casos la existencia de 
paquetes conjuntos de las aplicaciones. Estas aplicaciones son estándares en la industria gráfica 
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y su uso garantiza una compatibilidad de los trabajos realizados con los distintos implicados, tanto 
de la Comunidad como de empresas o instituciones externas con las que compartir los ficheros. 

Se considera necesario la contratación de licencias de Adobe bajo un acuerdo empresarial para 
el ámbito administrativo, ETLA en la terminología de Adobe, que permita: 

 Disponer de las últimas versiones que proporcionen mayor funcionalidad y sencillez de uso  
 Unificar y homogeneizar el parque instalado simplificando la formación y soporte dado a 

los empleados 
 Contar con una versión más segura que disminuya los riesgos de incidentes de seguridad 
 Disponer de un sistema de gestión adecuado de licencias desplegadas y usadas que 

elimine el riesgo de uso de software de manera ilegal al contar con un mayor control de los 
procesos de instalación y reinstalación en nuevos equipos 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar las licencias que se pretende, atendiendo a la especificidad del 
suministro que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con 
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio, esta 
Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto y criterio único, en virtud de 
lo establecido en los Artículos 131.2, 145 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

El objeto es la cesión en régimen de derecho de uso de licencias de software de adobe para 
usuarios de la Comunidad de Madrid, de conformidad con los requerimientos establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será desde el 1 de diciembre del 2019 hasta el 30 de 
noviembre de 2022. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El presupuesto base de licitación asciende a UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (1.270.463,70 -€) 
IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

Conceptos Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 TOTAL 

Base Imponible 29.165,83 € 349.990,00 € 349.990,00 € 320.824,17 € 1.049.970,00 € 

IVA (21%) 6.124,83 € 73.497,90 € 73.497,90 € 67.373,07 € 220.493,70 € 

Importe Total (IVA Incluido) 35.290,66 € 423.487,90 € 423.487,90 € 388.197,24 € 1.270.463,70 € 

 
La Directora de Ingeniería, Soporte a Gestión de Aplicaciones y Centros de Competencia 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ana García Ranera 
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